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CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Articulo 194º  de lo Const i tución Polít ico del Perú, modif icado 

por lo Ley de Reforma de la Consti tución Politico del Perú, Ley Nº 30305, concordante con el Articulo 

11 del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipal idades: las municipalidades provinciales y 

distritoles son órganos de gobierno local. Tienen autonomía polí t ica, económico y adminis trat ivo en 

los asuntos de su competencia.  

Que, mediante Decreto Supremo Nº O l 2-20 l 1 - TR ,  modificado por los Decretos Supremos 

Nros. 004-2012-TR, 006-2017-TR, 004-2020-TR, y .lo Ley Nº 3 1 1 5 3 ,  se creo el Programo poro lo 

Generación de Empleo Socio\ Inclusivo "Trabaja Perú" con el objetivo de generar empleo ternooroí 

destinado o lo población en edad de trabajar a partir de 1 8  onos. que se encuentre en situación 

de pobreza, pobreza extremo, o afectada parcial o íntegramenle por desoslres nalurales o por 

emergencias. de acuerdo a la información que proporcione el organismo competente, y a los 

mujeres víctimas de todo forma o contex to de violencia. otorgóndoseles o cambio un incenlivo 

económico. 

Que, el artículo l º del Decreto Supremo Nº 223-202 l -EF, publicado en el diario oficial "El 

Peruano·· el 06 de setiembre de 202 l ,  autorizo uno Transferencia de Partidos en el Presupuesto del 

Sector Público paro el Año Fiscal 202 l, hasta por lo sumo de S/ 298 787 897,00 (DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y S IETE Y 
00/l 00 SOLES ) ,  o favor del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo poro financiar actividades 

de intervención inmediato. proyectos de inversión, acciones de as is tencia técnico y seguimiento, 

así como los gastos operativos que contribuyan o lo generación de empleo temporal o través del 

Programo poro lo Generación de Empleo Socia l Inclusivo "Trabajo Perú", con cargo o los recursos 

de lo Reservo de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Que, mediante Resolución M inisterio\ Nº 2 1 1 -202 1 -TR ,  de fecho 03 de noviembre del 202 1 ,  

se apruebo lo transferencia financiero del Programo poro lo Generación de Empleo Social Inclusivo 

"Trabajo Perú" o favor de organismos ejecutores del sector público ,  poro el pago del Aporte Tota l  

del Programo de novec ientos ochenta y cinco (985) convenios suscritos con el fin de ejecutor 

Actividades de Intervención Inmediato Eleg ibles A l l - 1 5 ,  en el morco del Decreto Supremo Nº 223- 

202 1 -EF-D i s tr i tos Foco l izodos, por el importe total de S/ 150 302 7 64,00 (C iento C incuenta Millones 

Trescientos Dos Mil Setecientos Sesenta y Cua tro con 00/l 00 Soles ) ,  conforme al Anexo 1 que formo 

porte integrante de lo mencionada Resolución Ministerial. 
Que conforme al Anexo O 1: RELACION DE ACTIV IDADES DE INTERVENCIÓN INMED IATA 

ELEG IBLES A l l - 15 ,  EN EL MARCO DEL DECRETO SUPREMO Nº 223-2021-EF -DISTRITOS FOCALIZADOS ,  en 

VISTO: Lo Corto Nº 005-2022-IVBC-GÓU/MDMM del Responsable de lo A 11. el In forme Nº 023-2022-IA 
ACGL-MDMM del Inspector de lo A 1 1 ,  el Informe Técnico Nº 408-2022-MDMM-GDU-DHR de lo 

Gerencia de Desarrollo Urbano, y; 

é<:,'l!itala ··. 
1 

�� ·, 

� -�-- \. 
¿¡ .¡¡ 
é;: �::::!:&:..C..::: / 
%\ �/ 

. .. 

·:<•EQ\.l\ ,,/ . - --- �  ..... 

::,;----·->-:-,, el ítem 222, se encuentro lo Act ividad "LIMP IEZA ,  MANTEN IM IENTO Y ACONDICIONAM I ENTO DE 

��"'11"'::::,�-,,.·\ ÁREAS DE GRADER IAS EN EL PUEBLO JOVEN DE ATALAYA, BUENAV ISTA, JOSÉ MARIA ARGUEDAS,  

?  SER 'iCi- · .. \ '  ,, 
\ . � ESr 'f/Li. ! �; 
t�.. U ¡'\l,;J /_/ 

. · J �  _/·, f: .  ,,,7 



Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar 

2��, 
RECUPEREMOS 
Mariano Melgar 

Teléfono: 054- 452289 
info@munimarianomelgar.gob:pe, 
www.munimarianomelgar.gob.pe 

Gestión 2019 - 2022 

MARIANO BUSTAMANTE Y ASENTAMIENTOS HUMANOS VILLA MARIA DEL TRIUNFO Y LA RINCONADA, 

DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", con 

código de lo Actividad Programo "Trabajo Perú" 0400000924, por el monto de S/ 146,390.00. 

Que, con fecho 26 de octubre del 2021 se suscribió el "CONVENIO DE EJECUCION DE LA 

ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA ENTRE EL PROGRAMA PARA LA GENERACION DE EMPLEO 

SOCIAL INCLUSIVO "TRABAJA PERU" Y LA MDMM", poro lo ejecución de lo Ali.  

Desarrollo Urbano, en su condición de área técnico responsable, informo lo s iguiente: 

" (  .. .  )  
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Que, o través de lo Resolución Directora! Nº 172-  2021-TP/DE,  Aprobación de lo Guia Técnico 

poro el desarrollo de los actividades de intervención inmediato (Ali ) ,  en el morco de los convenios 

suscritos con los Organismos Ejecutores, aplicable o lo modalidad de intervención 2:  Por 

emergencias o desastres naturales, en atención al Decreto Supremo Nº 223-2021-EF ,  el cual tiene 

como objetivo establecer los procedimientos técnicos normativos que deben seguir los Organismos 

Ejecutores y los profesionales que part icipan como Responsable Técnico e Inspector de lo Act iv idad ,  
antes, durante y después de lo e jecución de los Actividades de Intervención Inmediato (Al i )  
intensivos en Mono de Obro No Calificado (MONC) ,  poro lo generación de empleo temporal, en 

beneficio de lo población objetivo, de acuerdo o los recursos transferidos o dichos organismos en 

el morco de los Convenios suscritos con el Programo, bojo lo modalidad de intervención 2: por 

emergencias o desastre naturales, en atención al artículo 1 º del Decreto Supremo Nº 223 -202 1 -EF .  

Que, lo GU ÍA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACT IVIDADES DE INTERVENCIÓN 

INMED IATA (Ali ) .  EN EL MARCO DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LOS ORGANISMOS EJECUTORES ,  
1
APLICABLE A LA MODALIDAD DE INTERVENCIÓN 2: POR EMERGENCIA O DESASTRES NATURALES ,  EN 

ATENCIÓN AL DECRETÓ SUPREMO Nº223- 202 1 -EF;  s e ñ a l o : " {  . ..  )  3 .1.2 .  ELABORACIÓNY PRESENTACIÓN 

DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA Al/ Habiéndose suscrito el Acto de Recepción <;!e lo 

Actividad, el RT en un plazo máximo de tres /03) días hábiles elaborará el Informe de lo Rendición 

de Cuentos de lo Al/, en el cual se determinará el monto efectivamente gastado siguiendo con los 
formalidades exigidos en lo presente Guío Técnico Al/. Uno vez concluido lo elaboración de dicho 

informe, éste se entregará al IA poro su revisión y validación correspondiente. Este último lo 

presentará al OE poro su aprobación mediante acto resolutivo y, posteriormente, será remitido o lo 

Unidad Zonal respectivo, en un plazo no mayor de ocho /08) días hábiles después de haber suscrito 

el acto de recepción de lo Al/. El plazo de presentación del Informe de Rendición de Cuentos de lo 

Al/ podrá ser ampliado automáticamente como máximo hasta tres /03) días hábiles por coso fortuito 

o de fuerzo mayor; poro ello, junto con el Informe de Rendición de Cuentos de lo Al/, el OE 

presentará lo acreditación del hecho fortuito o de fuerzo mayor que motivó el retraso en su 
presentación poro lo correspondiente evaluación de lo Unidad Zonal. o fin de que determine su 
correspondencia. Lo no presentación del Informe de Rendición de Cuentos conllevará o fo 

resolución unilateral del Convenio por porte de lo Unidad Zonal. 

Que, mediante Corto N .º 005-2022-IVBC-GDU/MDMM , de fecho 18 .03.2022 ,  de to Arq. lselo 

v. Bon i focio Calcino ,  en su condición de responsable de lo Actividad de Intervención Inmediato 

"LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE ÁREAS DE GRADERIAS EN EL PUEBLO JOVEN 

==-._ DE ATALAYA. BUENAVISTA, JOSÉ MARIA ARGUEDAS,  MARIANO BUSTAMANTE Y ASENTAMIENTOS 
¿:[/(3:.Eé;::- HUMANOS VILLA MARIA DEL TRIUNFO Y LA R INCONADA,  DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA /d/���•;::,';;!!!;i,�DE AREQUIPA -  DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" ,  presento lo rend ición de cuen tos de lo Ali .  

! ?i  1,:--_' -•�:A j � )  Que, mediante Informe Nº023-2022- IA-ACGL/MDMM ,  de fecho 29 .03.2022 , del inspector de 
�-'%, ;e::;.::/i d/;¡ o Ali, Arq. Annyo Cec i l ia García López, informo que hab iendo recibido y revisado el informe de 
� �{¡í rendición de cuentos del mantenimiento en mención, presentado por el Responsable Técnico de 

s� ,�� lo Actividad, Arq . lselo V . Bonifocio Calcino, do lo conformidad respectivo .  
<:><:!' "'-< .· -:\ Que ,  mediante Informe Técn ico Nº 408-2022-MDMM-GDU-GHR ,  de lo Gerencia de 
,,. , .. \ 
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2. Generalidades.- 
DENOMINACIÓN 

DISTRITO 
PROVINCIA 
DEPARTAMENTO 
REGIÓN 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
FECHA DE TRANSFERENCIA 
PRESUPUESTO TRANSFERIDO 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 
FECHA DE INICIO DE Al/ 
FECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO 
FECHA DE TÉRMINO REAL DE Al/ 
RESPONSABLE TECNICO 
SUPERVISOR DE OBRA 

:"LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE AREAS DE 
GRADERIAS EN EL PUEBLO JOVEN DE A TALA Y A, 

BUENA VISTA, JOSE MARIA ARGUEDAS, MARIANO 
BUSTAMANTE Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 
VILLA MARIA DEL TRIUNFO Y LA RINCONADA. 
DISTRITO DE MARIANO MELGAR- PROVINCIA DE 
AREOUIPA-DEPARTAMENTO DE AREOUIPA". 
: MARIANO MELGAR 
: AREOUIPA 
: AREOUIPA 
: AREOUIPA 
: ADMINISTRACION DIRECTA 

: OBJ 1 1 /2021 

:  SI 146,390.00 

: TRANSFERENCIA FINANCIERA 
: 3 2 D .H.  

:  1 9 /1 1 / 2 0 2 1  

:  22 J 1 1 /202 1 

: 2 3 / 1 2 / 2 0 2 1  
:  23/ 12/2021  

:  ARO. ISELA V. BONIFACIO CALCINA 
: ARO. ANNYA GARCIA LOPEZ 

-� 
,o\ 

,\ \ 

. • - .  
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3 . 1 .  De los plazos de ejecución: 
Lo Actividad de.Intervención Inmediato "LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE AREAS 
DE GRADERIAS EN EL PUEBLO JOVEN DE ATALAYA, BUENAVISTA. JOSE MARIA ARGUEDAS, MARIANO 
BUSTAMANTE Y ASENTAMIENTOS HUMANOS VILLA MARIA DEL TRIUNFO Y LA RINCONADA. DISTRITO DE 
MARIANO MELGAR- PROVINCIA DE AREOUIPA-DEPARTAMENTO DE AREOUIPA ", cumplió con su ejecución 
físico al 100% en un plazo de 32 días hábiles tal como fue inicialmente programado. 
3.2. De la recepción de Al/: 
Con fecho 28 de diciembre del 2 0 2 1 .  se realizo lo recepción de lo Actividad de Intervención inmediato. 
suscribiéndose el acto respectivo; no existiendo observaciones. 
3.3. De la liquidación: 
Lo entrego del expediente de rendición de cuentos completo fue entregado con fecho 23 de febrero 
del presente año en curso. 
Es importante mencionar que poro lo elaboración del informe de Rendición de Cuentos se cuento con 
lo SECCION 111 ACTIVIDADES POSTERIORES A LA EJECUCION DE LA ACTIVIDAD DE INTERVENCION 
INMEDIATA incluido en lo GUIA TÉCNICA PARA LAS ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN INMEDIATA DIRIGIDA 
A ORGANISMOS EJECUTORES. sección en lo cual se describe todos los documentos necesarios poro lo 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA Al/, los cuales son los 
siguientes: 
Documentos Administrativos: 

Oficio de presentación del Informe de Rendición de Cuentos. 
Copio fedoteodo y/o autenticado de los Contratos u órdenes de servicio del RT y el SA. de haber 
habido reemplazante /s}, copias de los con/rotos respectivos. 
Copio fedoleodo y/o oulenticodo de los resoluciones de modificación de lo Ficho Técnico y/o 
ampliaciones de plazo /de corresponder} ·· 
Copio fedoteodo y/o autenticado del Documento de designación del Comité de Recepción de 
lo Ac tividod. · 
Resolución de Aprobación del Informe de Rendición de firmado por el Representan/e Legal del OE 
/segundo original o copio fedoteodo y/o oufenticodo}. 
Copio fedoteodo y/o autenticado del Acto de Recepción de lo Ali. 

Informe Técnico 
Informe de Rendición de Cuentos /Formato OE 10) .  
Resumen de Valorizaciones Ejecutados y Desagregado por codo quinceno de Ejecución. 
Acumulado y Totalizado. /Formato OE 1 1 / .  
Metrodo final de los trabajos ejeculodos y valorizados. 
Acto de enfrego de lo zona de intervención /Formato OE 02). 
Copio fedoteodo y/o autenticado del CO. 
Fotografías de los diferentes etapas de lo Al/ y culminación de lo mismo /mínimo 20 fologrofíos 
nítidos, o color y fechados}. 
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Informe Financiero 
Cuadro de gastos por rubro. (Formo to OE 06} 
Copias ledoleodos vto autenticados de lo documentación de gastos realizados debidamente 
sustentados. Deberá adjuntarse ot comprobante de pago (CP StAF}. los facturas. recibos por 
honorarios. órdenes de servicio. órdenes de compro. Pecosos. contratos, hojas de pago o los 
Participantes (concetodos}. 
Copio ledoteodo vto autenticado de lo póliza de seguros. 
Estado de lo Ejecución Presupuestario acumulado de los meses de implementación de lo Ali. 
De existir un soldo de lo transferencia realizado, deberán realizar lo devolución en el módulo SIAF 
Operaciones en Líneo, to mismo que deberá ser acreditado con documento debidamente visado 
por el área de contabilidad o tesorería o administración del OE. 

3 . 3 . 1 .  Dela/le financiero de la liquidación por porte del responsable técnico 
Poro lo ejecución de lo Actividad de inteNención Inmediato se tuvo lo transferencia financiero 
otorgado mediante lo Resolución Ministerio/ Nº 2 1 1 - 2 0 2 1 - T R ,  por un monto de SI. 146.390.00 (ciento 
cuarenta y seis mil trescientos noventa con 001100 soles}. 
Lo ejecución físico de lo Actividad de inleNención Inmediato tuvo un avance físico del 100%, 
además de contar con ejecución financiero tolo/ de SI. 146.390.00 (cien/o cuarenta y seis mil 
trescientos noventa con 001100 soles}. Monto del cual SI. 1 4 3 , 1 3 1 . 3 5  (ciento cuarenta y tres mil 
ciento treinta y uno con 3501100 soles} fueron correspondientes al monto otorgado median/e 
Resolución Ministerio/ Nº 2 1 1 - 20 2 1 - T R  

A  continuación. se presentan tos fobias resumen de tos montos afectados en to ejecución del 
servicio. 

., .. .. . .  

Monto transferido SI. 146,390.00 

Monto colinonciodo SI. o 
Monto tofo/ SI 146,390 .00 

Tablo 2 MONTO AFECTADO 
Monto transferido eiecutodo SI. 1 4 3 . 1 3 1 . 3 5  

Monto colinonciodo ejecutado SI. o 
Monto total ejecutado SI. 1 4 3 , 1 3 1 . 3 5  

Monto transferido SI. 146.390.00 

Monto transferido eiecutooo SI. 1 4 3 , 1 3 1 . 3 5  
Soldo de lronsferencio S/. 3,258.65 

Tablo 3 MONTO NO AFECTADO DE TRANSFERENCIA 

' " 

.I • : 
. , • '  

Como es descrito en los fobias resumen anteriores se cuento con un monto no fue afectado en lo 
ejecución de lo Actividad de inleNención Inmediato, correspondiente o to transferencia financiero 
otorgado mediante et Resolución Ministerio/ Nº 2 1 1 - 2 0 2 1 - TR .  el cual asciende o SI. 3,258.65 /tres mil 
doscientos cincuenta y ocho con 651100 soles}." 
Que, de lo expuesto en el punto anterior, el Gerente de lo Gerencia de Desarrollo Urbano, 

concluye que el costo total de lo ejecución de lo actividad de intervención Inmediato. asciende al 
monto de S/. 1 43 ,  l  3  l.35 (ciento cuarenta y tres mil ciento treinto y uno con 35/100 soles) ,  siendo el 
monto transferido otorgado mediante Resolución Ministerial Nº 2 1 1 - 2 0 2 1 - T R ,  de S/. 146,390.00 (ciento 

,,,,�r1To�\, cuorent� y seis mil trescientos noventa con 0�/100 soles) solo fue ejec�todo _SI. 1 4 3 ,  1_3 l .35, existe uno 
<'::i<:j· �,;;,'\\ diferencio o favor del programo Irobc]o Peru, de S/. 3,258.65 (tres mil doscientos cincuenta y ocho 

g· Gc.REt·!�'.' �E\�:\ con 65/100 soles), monto n_o utiliz?_do. el cual deberá ser devuelto o lo entidad correspondiente. Por 
! � · JI.Sé::.'-.·  ,A ¡ ,'; 1/ lo tonto, teniendo en c o n s i d e r o c i ó n  lo Corto Nº 005-2022-IVBC-GDU/MDMM. Informe Nº 023-2022-IA- 
� .. � "� ,;;,A /f,Y ACGL/MDMM. presentados por el inspector de lo actividad y lo responsab le técnico de lo A I I  
�?,:,,, . ,.. , �/ respecl ivom_ente . y de acuerdo o lo estipulado de lo GUIA TECNICA PARA LAS ACT IV IDADES DE 

�-�"/� INTERVENC ION INMEDIATA D IR IG IDA A ORGAN ISMOS EJECUTORES, solicito lo aprobación de l informe 
de rendición de cuentos mediante ocio resolutivo .  

Que, el informe de rendición de cuentos presentado por lo responsab le técnico ,  cuento con 
. lo conformidad del inspector de lo actividad y lo Gerencia de Desarrollo Urbano; as imismo, de 
1 

ácuerdo o lo GUÍA TÉCN ICA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE INTERVENC IÓN INMEDIATA 
(A I I ) ,  EN EL MARCO DE LOS CONVENIOS SUSCR ITOS CON LOS ORGAN ISMOS EJECUTORES. APLICABLE 
A LA MODAL IDAD DE INTERVENCIÓN 2: POR EMERGENCIA O DESASTRES NATURALES ,  EN ATENCIÓN AL 
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SE RESUELVE:  
Artículo Pr imero.- APROBAR lo R e n d i c i ó n  d e  C u e n t o s  de lo A c t i v i d a d  d e  I n t e r v e n c i ó n  l n m e d i o l o  
"LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE ÁREAS DE GRADERIAS EN EL PUEBLO JOVEN 
DE ATALAYA, BUENAVISTA, JOSÉ MARIA ARGUEDAS,  MARIANO BUSTAMANTE Y ASENTAMIENTOS 
HUMANOS VILLA MARIA DEL TRIUNFO Y  LA R INCONADA, DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA 
DE AREQUIPA -  DEPARTAMENTO DE AREQUIPA",  con código de lo A c t i v i d a d  Programo "Irobojo Perú" 
0400000924", por e l  m o n t o  t o t a l  de S / .  1 4 3 , 1 3 1 . 3 5  ( c i e n t o  c u a r e n t a  y  tres mil c i e n t o  t r e i n t a  y  uno con 
35/ 1 0 0  soles) del c u a l.  el m o n t o  t o t a l  transferido otorgado por el Programo Trabaja Perú m e d i a n t e  
R e s o l u c i ó n  M i n i s t e r i a l  Nº 2 1 1 - 2 0 2 1 - TR ,  e s  de S / .  1 4 6 , 3 9 0 . 0 0  ( c i e n t o  c u ar e n t a  y  seis mil t r e s c i e n t o s  
n o v e n t a  con 0 0 / 1 0 0  s o l e s ) ,  generándose un soldo o favor del Programo Trabajo Perú de S/. 3,258.65 
( t r e s  mil d os c i e n t o s  c i n c u e n t a  y  o c h o  con 6 5 / 1 0 0  s o l e s ) ,  c o n f o r m e  al s i g u i e n l e  c u a d r o :  

MONTO 
MONTO MONTO NO 

DESCR IPCIÓN AFECTADO/ AFECTADO DE 
PRESUPUESTADO 

EJECUTADO TRANSFERENCIA 

M O N TO  T R A N S F ER I D O  
t  46,390.00 S / .  1 4 3 .  1 3 1 . 3 5  3 , 2 5 8 . 6 5  

.. 

TOTAL S/. 146 ,390.00 S/. 1 4 3 , 1 3 1. 3 5  S/. 3,258.65 

Artículo Segundo. -  D I SPONER  o  lo G e r e n c i a  de P l a n e a m i e n t o  y  P r e s u p u e s t o  y  o  lo G e r e n c i a  de 
A d m i n i s t r a c i ó n ,  realicen los a c c i o n e s  a d m i n i s t r a t i v os  correspondientes poro lo d e v o l u c i ó n  del soldo 
de S/. 3 , 2 5 8 . 6 5  (tres mil d o s c i e n t o s  c i n c u e n t a  y  o c h o  c o n  6 5 / 1 0 0  s o l e s ) ,  o  favor d e l  P r o g r a m o  
T R A B A J A  P E R Ú .  

Artículo Tercero.- ENCARGAR o  G e r e n c i a  M u n i c i p a l ,  G e r e n c i a  de D e s a r r o l l o  Urbano y G e r e n c i a  de 
A d m i n i s t r a c i ó n ,  el c u m p l i m i e n t o  de lo presente Resolución. 
Artículo Cuarto.- NOTIF ICAR lo p r e s e n t e  R e s o l u c i ó n  al P r o g r a m o  Trabajo Perú, R e s p o n s a b l e  T é c n i c o ,  
Supervisor de lo A c t i v i d a d ,  Gerencia de Desarrollo Urbano, y a los demás áreas p e r t i n e n t e s  de lo 
M u n i c i p a l i d a d  poro su c o n o c i m i e n t o  y  fi n e s .  

D E C R E T O  S U P R E M O  N º 2 2 3 -  2 0 2 1 - E F  ( a p r o b a d o  m e d i a n t e  R e s o l u c i ó n  D i r e c t o r o l  Nº 1 72 -  2 0 2 1 - T P / D E ) ,  
en lo que respecto o lo d o c u m e n t a c i ó n  que debe conformar el informe de rendición de c u e n t os ,  el 
p r e s e n t e  c u m p l e  c o n  t o d o  lo d o c u m e n t a c i ó n  r e q u e r i d o  por lo norma c i t a d o ;  e n  e s t e  c o n t e x t o ,  e s t e  
d e s p a c h o  considero que debe aprobarse m e d i a n t e  a c t o  resolutivo el Informe de Rendición de 
c u e n t o s  de lo A c t i v i d a d  de I n t e r v e n c i ó n  I n m e d i a t o  "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE ÁREAS DE GRADERIAS EN EL PUEBLO JOVEN DE ATALAYA, BUENAVISTA, JOSÉ 
MARIA ARGUEDAS, MARIANO BUSTAMANTE Y ASENTAMIENTOS HUMANOS VILLA MARIA DEL TRIUNFO Y  
LA R INCONADA, DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA -  DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA",  con código de lo A c t i v i d a d  Programo "Trabajo Perú" 0400000924"; por el m o n t o  t o t a l  de 
S / .  1 4 3 , 1 3 1. 3 5  ( c i e n t o  c u ar e n t a  y  t r e s  mil c i e n t o  t r e i n t a  y  uno c o n  3 5 /1 0 0  s o l e s ) ,  d e l  c u a l ,  e l  m o n t o  
t o t a l  transferido otorgado por el Programo Trabajo Perú m e d i a n t e  Resolución Ministerial Nº 2 1  l  - 2 0 2 1 -  
T R , es de S / .  1 4 6 , 3 9 0 . 0 0  ( c i e n t o  c u ar e n t a  y s e i s  m i l  t r e s c i e n t o s  n ove n t a  c o n  00/ 1 0 0  s o l e s ) ,  ge n e rán d o s e  
un saldo o favor d e l  Programo Trabajo Perú de S/.  3 , 2 5 8 . 6 5  ( t r e s  mil d os c ie n t o s  c i n c u e n t a  y  ocho con 
6 5 / 1 0 0  s o l e s ) ,  m o n t o  no u t i l izad o ,  el cua l  d e b e rá ser d e v u e l t o  o  lo e n t i d a d  c o r r e s p o n d i e n t e .  

Qu e , bojo e s t e  orden de ideos lo Gerencia de Asesoría J u r íd i c o  e m i t e  su D i c t a m e n  Legal Nº 
125-2 0 2 2-GAJ-M D M M ,  c o n c luye n d o  que debe a p r oba r s e  lo R e n d i c ió n  de C u e n t os  de lo A c t iv i d a d  

de I n t e r v e n c i ó n  I n m e d i a t a  "L i m p i eza, m a n t e n i m i e n t o  y  a c o n d i c i o n a m i e n to  de Áreas de graderíos 
en el Pueblo J o v e n  de A t a l ayo ,  B u e n o v i s t o ,  J o sé M a r i o  A r g u e d os ,  M a r i a n o  Bu s t o m o n t e  y  
Ase n t a m i e n t os  Hum a n os V i l l a  Mario de Tr iun f o  y lo R i n c o n a d a ,  D i s t r i t o  de Mariano M e l gar - P r o v i n c i a  
de Arequipo-Deportomento de A r e q u i p o "  .  

Qu e ,  por lo a n t e s  m e n c i o n a d o  y  e s t a n d o  o  los f a c u l t a d e s  con f e r i d os  por el Ar t íc u l o  20° 
i n c i s o  6) de lo Ley Nº 27972, Ley Orgánico de Municipalidades ; 
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Artículo Quinto . -  ENCARGAR o  lo O fi c i n a  de Tecnologías de I n f o r m a c i ó n  y C o m u n i c a c i ó n  lo publicación de lo Resolución o expedirse en el Portal  I ns t i t u c i o n a l  de lo M u n i c i p al i d a d  D i s t r i t o l  de Mariano Melgar. 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE  Y  CÚMPLASE .  


